
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
INCIDENTE DE NULIDAD 

 
En atención a las manifestaciones y anexos allegados al plenario por el Dr. 

OVIDIO MARTÍNEZ MORENO, en su calidad de apoderado judicial de la incidentante 
señora ANA VÍCTORIA GONZÁLEZ DÍAZ, se procede en esta oportunidad a señalar 
nueva fecha y hora para la práctica de la audiencia programada en auto de fecha 03 
de marzo de 2022 (fl. 29 C. 3) 

 
En consecuencia, se señala la hora de las 10:00 A.M. del día VEINTISIETE 

(27) del mes de JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022, para que tenga lugar la 
audiencia prevista en el art. 129 del C.G. del P., la cual se efectuará bajo la ritualidad 
de la virtualidad. 

 
Se advierte que los términos de la audiencia es la misma que convoco en la 

providencia en precedencia, por lo que las partes deberán proceder de conformidad.  
 
Las manifestaciones y anexos aportados por parte de la secuestre señora 

DORIS FABIOLA LADINO CORREDOR, ténganse por incorporados al expediente y 
pónganse en conocimiento de las partes para que realicen las manifestaciones que 
consideren pertinentes.  

 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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